
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME  
VIII AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME VIII AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

Página 2 de 24 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla de contenido 
 
1. PREPARACIÓN Y CONVOCATORIA .................................................................................................... 4 

1.1. Estrategia para la recolección de información ....................................................................... 4 

1.2. Estrategia de comunicación para la divulgación de la VIII Audiencia Pública de Rendición 

de Cuentas ........................................................................................................................................... 5 

2. APERTURA ...................................................................................................................................... 11 

3. PRESENTACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR GENERAL MARÍTIMO ................................................ 12 

4. RESPUESTA A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS ASISTENTES............................................ 14 

5. PALABRAS DE CIERRE DE LA VIII AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. .................... 15 

6. DESPLIEGUE PERIODISTICO DEL EVENTO ....................................................................................... 17 

7. EVALUACIÓN DE LA VI AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS .................................... 18 

7.1. Ficha técnica de la encuesta .................................................................................................. 18 

7.2. Resultado de la tabulación de encuesta ............................................................................... 18 

8. ANEXOS .......................................................................................................................................... 24 

 
 
 



INFORME VIII AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

Página 3 de 24 
 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla de ilustraciones 
 
Ilustración 1 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas I 6 

Ilustración 2 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas II 6 

Ilustración 3 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas III 7 

Ilustración 4 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas IV 7 

Ilustración 5 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas V 8 

Ilustración 6 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas VI 8 

Ilustración 7 - Banner de invitación PMC 9 

Ilustración 8 - Logo de rendición de cuentas 9 

Ilustración 9 - Noticia Marítima PMC 9 

Ilustración 10 - SMS de invitación 10 

Ilustración 11 - Nota de Prensa Diario El Informador 11 

Ilustración 12 - Agenda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 12 

Ilustración 13 - Calm. Ernesto Durán González 13 

Ilustración 14 - Desarrollo VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas I 13 

Ilustración 15 - Desarrollo VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas II 14 

Ilustración 16 - Nota de Prensa Diario Hoy del Magdalena 17 

Ilustración 17 - Nota de Prensa Diario El Informador 18 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME VIII AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

Página 4 de 24 
 

1. PREPARACIÓN Y CONVOCATORIA  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 489 de 1998, la Dirección General 
Marítima realizó en Santa Marta el 21 de marzo de 2014 a las 1400R, la VIII Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2013, la cual fue organizada por el Grupo de 
Planeación GPLAD, con el apoyo del Grupo de Coordinación General, Área de Comunicaciones 
Estratégicas, Grupo Intendencia Regional No.3 y la Capitanía de Puerto de Santa Marta. 
 
La preparación general se realizó con base en la Estrategia de Rendición de Cuentas formulada 
por la Entidad en Julio de 2013, la cual fue ajustada y publicada en el mes de enero de 2014 
como parte del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Dimar 2014. 
 
La convocatoria a la audiencia pública se realizó con base en la Estrategia de Comunicaciones 
formulada por el Área de Comunicaciones Estratégicas, la cual se definió a partir del análisis del 
tipo de información a divulgar, el público objetivo y el alcance del evento.  
 
 

1.1. Estrategia para la recolección de información 

 

 Recolección de la información: Se realizó desde el 5 de diciembre de 2013 al 7 de marzo de 
2014. 

 

 Preparación de la información: Se analizó el tipo de información a divulgar bajo criterios de 
pertinencia para la Entidad, proyección de las políticas del gobierno en materia marítima y 
acercamiento con la sociedad (comunidad marítima y otros interesados). Esta edición de 
información generó el mensaje central de la rendición de cuentas “Seguridad Integral 
Marítima”. 

 

Actividad Responsable 

Solicitud de información sobre la gestión por procesos realizada 
durante la vigencia 2013, identificando actividades relevantes  y su 
impacto. 

Grupo de Planeación 
DIMAR 

Solicitud de información de algunas actividades particulares como: 
ejecución presupuestal, plan de acción, planta de personal, proyectos 
de inversión, entre otros. 

Grupo de Planeación 
DIMAR 

Realizar consolidación de la información priorizando las actividades 
de mayor impacto a la comunidad. 

Grupo de Planeación 
DIMAR 

Elaborar y publicar Informe de Gestión 2013 
Grupo de Planeación 

DIMAR 

Definir temática central de Rendición de Cuentas e informarla al Área 
de Comunicaciones Estratégicas para el desarrollo de la estrategia de 
comunicaciones. 

Grupo de Planeación 
DIMAR 

Diseño de la estrategia de Comunicación (invitaciones, afiches, noticia 
en el Portal Marítimo Colombiano), en torno de la rendición de 
cuentas. 

Área de Comunicaciones 
Estratégicas 
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Activación cuenta de correo electrónico 
rendicioncuentas@dimar.mil.co  

Grupo de Informática y 
Comunicaciones 

 
 
 

1.2. Estrategia de comunicación para la divulgación de la VIII Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas 

 
FECHA: 21 de marzo de 2014 
LUGAR: Centro de Eventos y Negocios Airama, Santa Marta. 
HORA: 2:00 pm 

 
La convocatoria se realizó a través de los medios que se describen a continuación,  invitando a la 
ciudadanía a participar en la audiencia presidida por el señor Contralmirante Ernesto Durán 
González, Director General Marítimo. 

 
1.2.1. Fundamento Gráfico 
 

Desde el 2010 se elaboró una propuesta gráfica que pretende ser actualizada todos los años y 
estandarizada para posicionar la rendición de cuentas de Dimar.  

 
1.2.2. Piezas de divulgación  
 

 Impresos: folletos 

 Radio: invitación radial con el apoyo de la emisora Radio Galeón. 

 Prensa: publicación de nota de prensa anunciando la VIII Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas Dimar. 

 Internet: mediante un banner en la página principal del Portal Marítimo Colombiano, 
sumado al ícono de la rendición en la sección de eventos y noticias marítimas.  

 Mensaje de texto: Envío de 01 mensaje de texto a la base de datos de 874 números 
celulares con el fin de recordar la invitación realizada mediante folleto y oficio.  

 Mensaje de conmutador: grabación de invitación al público que se comunique con la 
entidad. 

 Correo postal: se realizó envío de correo postal personalizado. 
 
1.2.3. Especificaciones técnicas medios de divulgación 
 

 Impresos: 200 folletos (14x21,5 cm) para las invitaciones enviados por correo y 
entregados en la ciudad de Bogotá y de Santa Marta a los participantes de la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas, Santa Marta. 
 

mailto:rendicioncuentas@dimar.mil.co
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Ilustración 1 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas I 

 
 

 
Ilustración 2 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas II 
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Ilustración 3 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas III 

 
 

 
Ilustración 4 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas IV 
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Ilustración 5 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas V 

 

 
Ilustración 6 - Folleto invitación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas VI 
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 Internet: Banner, nota periodística, logo de rendición de cuentas. 
 

 
Ilustración 7 - Banner de invitación PMC 

 

 
Ilustración 8 - Logo de rendición de cuentas 

 

 
Ilustración 9 - Noticia Marítima PMC 
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Mensaje:  
 
Próxima Rendición de Cuentas de la Autoridad Marítima Nacional en Santa Marta 
 
El viernes 21 de marzo se realizará la “VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas” en 
la ciudad de Santa Marta, en el Centro de Eventos y Negocios AIRAMA,  a partir de las 
2:00 pm. 
 
En esta oportunidad, la Autoridad Marítima Nacional, convencida del papel 
determinante de la empresa pública, privada y la comunidad costera en el desarrollo 
socioeconómico de la región, expondrá las actividades más importantes en materia de 
seguridad integral marítima, sumado a los proyectos de inversión –vigencia 2013-2014-, 
y que revisten de vital importancia aspectos como el control de tráfico marítimo, la 
señalización marítima, la formación de la gente de mar y la administración del territorio 
marino, fluvial y costero. 
 
Este espacio de dialogo, que se desarrollará el 21 de marzo de 2014 en la ciudad samaria, 
dará especial énfasis al papel de los ciudadanos y el gremio regional para lograr un 
“ejercicio marítimo” social y ambientalmente responsable, resaltando los conceptos de 
sostenibilidad económica, jurídica y administrativa con que ha venido trabajando la 
entidad en los últimos años. 
 
Los ciudadanos y organizaciones interesadas en participar activamente de este certamen 
democrático, deberán inscribir las propuestas y radicarlas 10 días antes de la Audiencia 
Publica en la Capitania de Puerto de Santa Marta o a través del correo electrónico 
rendicioncuentas@dimar.mil.co. Para mayor información consulte en: 
www.dimar.mil.co; o llame al teléfono: (1) 220 0490 en Bogotá, y (5) 421 0739; 421 0711 
en Santa Marta. 
 

 Mensaje de texto vía celular: “DIMAR invita VIII Audiencia Pública rendición de cuentas, 
viernes 21 de marzo 2 pm en AIRAMA Centro de Eventos y Negocios Calle 15 No 3-25 p2 
Of 306 Santa Marta”.  

 

 
Ilustración 10 - SMS de invitación 

mailto:rendicioncuentas@dimar.mil.co
http://www.dimar.mil.co/
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 Correo electrónico: 73 Mensajes de invitación y anexo de la imagen de convocatoria 
remitido a la base de datos de correos electrónicos de la comunidad marítima y de 
interesados. 

 

 Mensaje Conmutador Dimar: “Los invitamos a la octava audiencia pública de rendición 
de cuentas, marzo 21 de 2014, 2 de la tarde, en el centro de eventos y negocios AIRAMA, 
Calle 15 No 3-25, segundo piso, Santa Marta.  Mayores informes www.dimar.mil.co o al 
correo electrónico rendicioncuentas@dimar.mil.co”, en Sede Central, B/quilla, INRED 3,  
Cartagena y el Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe 
(CIOH). 

 

 Correo postal: Se realizó envío de 159 oficios acompañados de folletos invitando a la 
comunidad marítima y otras entidades interesadas principalmente ubicadas en Bogotá 
D.C. y Santa Marta; efectuando confirmación de asistencia vía telefónica con 08 días de 
anticipación, logrando la asistencia de 58 personas a la audiencia pública. 

 

 Nota de prensa: Se realizó publicación de la VIII Audiencia Pública rendición de cuentas - 
Dimar en el Diario El Informador el jueves 20 de marzo del año en curso. 

 
 

 
Ilustración 11 - Nota de Prensa Diario El Informador 

 
 
 

2. APERTURA  
 

El día 21 de marzo de 2014 siendo las 14:00R horas, se dio inicio a la VIII Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas de la Dirección General Marítima. El Teniente de Fragata (RN) Demetrio 
Aguas, quien obra como moderador de la audiencia pública, da lectura al programa, discurso de 
apertura y explica el reglamento para el desarrollo del evento, indica que la audiencia es presidida 
por el señor Ernesto Durán González, Director General Marítimo. 

mailto:rendicioncuentas@dimar.mil.co
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El desarrollo de la audiencia pública siguió el siguiente programa: 

 
1. Himno Nacional de la República de Colombia 
2. Apertura de la audiencia pública 
3. Presentación Dirección General Marítima y respuesta a las preguntas inscritas 

3.1. Información Institucional 
3.2. Retos de la Autoridad Marítima Colombiana 
3.3. Compromisos  y Gestión Internacional 
3.4. La Seguridad Integral en el Transporte Marítimo 
3.5. Gestión de la Autoridad Marítima 2013 
3.6. Normatividad y Proyectos de Reglamentación. 
3.7. Documento CONPES: “Seguridad Integral Marítima para el desarrollo”  
3.8. Panorama del Río Magdalena-perspectivas de seguridad 
3.9. Sostenibilidad de la Seguridad Integral Marítima 
3.10. Preguntas 

4. Refrigerio 
5. Respuesta a las preguntas de los asistentes 
6. Cierre 

 
 

3. PRESENTACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR GENERAL MARÍTIMO 
 

El señor Contralmirante Ernesto Durán González, realiza la presentación desarrollando la siguiente 
agenda: (Ver Anexo 1 Presentación VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas). 
 
 

 
Ilustración 12 - Agenda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
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Ilustración 13 - Calm. Ernesto Durán González 

 
 
 
 

 
Ilustración 14 - Desarrollo VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas I 
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Ilustración 15 - Desarrollo VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas II 

 
 

4. RESPUESTA A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS ASISTENTES 
 

 Pregunta No. 1 inscrita por FRITOS DOÑA JUANA Y SERVICIO DE TRANSPORTE TURÍSTICO 
MARÍTIMO Y TERRESTRE: “Porque luego de realizar el peritaje a una embarcación se demora 
tanto tiempo la expedición de los correspondientes certificados?” 

 
Respuesta:  
 
El trámite para la expedición de certificados tiene una duración de 15 días hábiles, acuerdo lo 
establecido en el Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cuando dura más de 15 días se debe a novedades que se encuentran durante la revisión 
documental, debido a que se hace devolución de la documentación  para que sean corregidas 
dichas novedades. 
 
 

 Pregunta No. 2 inscrita por FRITOS DOÑA JUANA Y SERVICIO DE TRANSPORTE TURÍSTICO 
MARÍTIMO Y TERRESTRE: “Porque se exige tanto requisito para embarcaciones que realizan 
recorridos muy cortos (Neguanje – Playa del Muerto)?” 
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Respuesta:  
 
A las embarcaciones se le exige lo establecido en la Resolución 0220 de 2012, teniendo en 
cuenta, actividad para la cual está destinada, área de navegación, unidades de arqueo bruto 
(espacios internos y tamaño) y no por su recorrido; ahora bien, entiéndase como áreas de 
navegación de acuerdo lo siguiente: 
 
• Aguas protegidas: Ejemplos Bahías y/o aguas tranquilas. 
• Aguas No protegidas: Aguas que se extienden hasta una distancia máxima de 6 Millas 
Náuticas de la costa. 
• Navegación costanera: Aguas que se extienden hasta una distancia máxima de 25 Millas 
Náuticas de la costa. 
• Navegación oceánica o de altura: Navegación sin restricción de distancia. 

 

 Pregunta No. 3 inscrita por FRITOS DOÑA JUANA Y SERVICIO DE TRANSPORTE TURÍSTICO 
MARÍTIMO Y TERRESTRE: “Porque no se hacen controles frecuentes para controlar las 
embarcaciones piratas?” 

 
Respuesta: Se establecen controles periódicos y/o aleatorios por zonas apoyados con 
guardacostas y estos se incrementan en temporadas altas. 
 

 Sugerencia No. 1: “Porque no se revisa más bien las normas que le están poniendo a la 
capitanía de puerto, porque yo creo, no sé, fueron hechas desde hace años, y hay partes 
pequeñas donde nosotros trabajamos por ejemplo; desde Taganga a Playa Grande, y nos están 
pidiendo los radios de comunicación base, cuando nosotros tenemos un radio de comunicación 
portátil, que es más fácil de llevar a unas partes pequeñas, a nosotros en verdad eso nos está 
perjudicando porque todos tenemos el radio portátil y ahora nos exigen según la norma del 
220 nos están pidiendo el radio base y si no lo tenemos pues no nos dan nada entonces no 
detienen los documentos, por esa norma que anteriormente es vieja se hizo fue para las 
grandes y no para las pequeñas” 
 
Respuesta: La resolución 220 fue con muy buena intención es muy completa es muy moderna 
pero está en proceso de revisión en varios temas, y seguramente ese es uno de los que está 
revisándose por lo que les decía porque tenemos que diferenciar las embarcaciones menores 
de las embarcaciones mayores, el turismo de la navegación deportiva y los buques estándar 
internacional solas de los subestandar y los conteiner.  
 

 

5. PALABRAS DE CIERRE DE LA VIII AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 

El profesional de defensa Juan Carlos Bernal Galofre Coordinador del Grupo de Control Interno, 
realizó las conclusiones y el cierre de la audiencia. 
 
“De acuerdo con lo establecido le corresponde al funcionario de control interno de la Entidad realizar 
las conclusiones de cierre de la presente Audiencia Pública de rendición de cuentas de DIMAR. 
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La Dirección General Marítima ha efectuado en forma continua durante los últimos ocho años la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas,  entendiendo éste ejercicio  como uno de los espacios  de 
encuentro y reflexión sobre los resultados de la gestión de un período, y atendiendo el derecho de la 
ciudadanía de hacer peticiones de cuentas y vigilar la administración frente a lo que ha hecho el 
gerente público con las responsabilidades que le fueron delegadas. 
 
La Dirección General Marítima siempre ha estado dispuesta hacer evaluada por parte de la 
ciudadanía; y en especial a escuchar, atender y valorar los aportes y peticiones de la ciudadanía. Por 
ello este escenario que hoy nos reunió,  es de diálogo colectivo,  valor que se encuentra en nuestro 
código de ética y que permite la comunicación e intercambio de ideas frente a la gestión pública. 
 
Siguiendo la metodología que sugiere el Departamento Administrativo de la Función Pública, se 
efectuaron todos los pasos allí descritos desde el alistamiento Institucional hasta la evaluación y 
cierre de la misma. 
 
La elección de la Capitanía de Puerto de Santa Marta para realizar la audiencia viene precedida  de la 
necesidad de acercar al Gobierno Central con los usuarios de esta parte del Caribe Colombiano, 
quienes  siempre han sido muy importantes para la Autoridad  Marítima  Nacional. 
 
El Grupo de Control Interno, como veedor al interior de la entidad, se permite concluir al respecto  
del  VIII  ejercicio de la Audiencia Pública de rendición de Cuentas lo siguiente: 
 
Se convocó a la ciudadanía por diferentes medios de comunicación como: el envío de 874 mensajes 
de texto, cuñas radiales locales, publicación del evento en el diario local, página web – Portal 
Marítimo Colombiano, mensaje en el conmutador de la Sede central - Bogotá, en B/quilla – INRED 3, 
en Cartagena - CIOH y mediante  comunicación escrita personalizada,  se cursaron para Santa Marta y  
Bogotá un toral de (159) invitaciones. La respuesta a nuestra convocatoria se observó hoy con la 
asistencia de (56) invitados. 
 
Para la inscripción de preguntas se utilizó un formato  preestablecido el cual se anexó al  documento 
de invitación al evento. 
 
Se cursaron  invitaciones a los entes de control nacional y regional como la Contraloría, Fiscalía, 
Procuraduría, Auditoría General de la República, Defensor del Pueblo Regional, entre otros. En cuanto 
a  la temática de  las preguntas previas al evento realizado por los usuarios, se  inscribieron  (03) 
preguntas, así: 
 

1. Porqué luego de realizar el peritaje a una embarcación se demora tanto tiempo la expedición 
de los correspondientes certificados? 
 

2. Porque se exige tanto requisito para las embarcaciones que realizan recorridos muy cortos 
Neguanje – Playa del Muerto)? 
 

3. Porque no se hacen controles frecuentes para controlar las embarcaciones piratas? 
 
 
 



INFORME VIII AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

Página 17 de 24 
 

Durante el desarrollo de esta audiencia se formularon (03) preguntas por parte de los asistentes, las 
cuales fueron atendidas por el Señor Director General Marítimo, el Capitán de Puerto de Santa Marta 
y el Comandante del Cuerpo de Guardacostas de Santa Marta. Durante el desarrollo de esta audiencia 
pública, se cumplió el orden del día, y se generó los espacios para las intervenciones y preguntas de 
las organizaciones sociales, los ciudadanos y el gremio marítimo de la región, en particular como 
sugiere el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
 

6. DESPLIEGUE PERIODISTICO DEL EVENTO 
  
 

 Diario “Hoy del Magdalena” 
 

 
Ilustración 16 - Nota de Prensa Diario Hoy del Magdalena 

 
 

 Diario El Informador, 25 de marzo 
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Ilustración 17 - Nota de Prensa Diario El Informador 

 
 

7. EVALUACIÓN DE LA VI AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Se aplica la encuesta “EVALUACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓNDE CUENTAS A LA 
CIUDADANÍA” - G2-FOR-024 ajustada por el Grupo de Planeación con el fin de medir la percepción de 
los asistentes al ejercicio de rendición de cuentas y tener elementos de evaluación que permitan 
mejorarlo. 
 

7.1. Ficha técnica de la encuesta 

 
1. REALIZADA POR: Dirección General Marítima 
2. POBLACIÓN: Participantes de la VIII Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
3. FECHA: 21 de marzo de 2014 
4. TECNICA DE RECOLECCION DE DATOS: Encuesta 
5. Nº DE PREGUNTAS FORMULADAS: 8 
6. TÍPO DE PREGUNTA: Cerradas 

 
 

7.2. Resultado de la tabulación de encuesta 

 
Los participantes a la VIII Audiencia Pública de Rendición de cuentas consideran que: 

 
Sobre la convocatoria:  

 

 Fue adecuada la antelación con la que se realizó la invitación al evento. 

 El medio de invitación más acertado fue la invitación directa 
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Sobre el desarrollo de la audiencia:  

 

 El evento se desarrolló de manera muy organizada. 

 La gestión de la entidad durante la vigencia 2013 fue muy buena. 

 Los temas de la audiencia son muy importantes para el gremio y se desarrollaron con la 
profundidad adecuada. 

 Se realizó una explicación apropiada sobre los parámetros para las intervenciones por parte 
del público, y los tiempos de intervención del público fueron manejados de forma adecuada. 

 La participación de la ciudadanía en el control de la gestión pública es muy importante. 

 Los temas de la gestión institucional de mayor interés para la comunidad son: Control de 
Tráfico Marítimo, Marina Mercante y Transporte, Reglamentación y Protección del Medio 
Marino. 

 

 

 

 

 

6.2.1 Convocatoria 
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6.2.2 Desarrollo de la Audiencia Pública 
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